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¿A quién benefició la reforma
de las telecomunicaciones
y de la radiodifusión en
México?: Los progresos

Javier Esteinou Madrid*

La aprobación de la reforma constitu-
cional de las telecomunicaciones y de
la radiodifusión nacional

Con el fin de iniciar una nueva
administración de gobierno
durante el período 2012-2018,
el presidente Enrique Peña

Nieto se vio obligado a crear nuevas
condiciones de gobernabilidad que le
permitieran dirigir al país de manera
distinta y con ello superar la crisis es-
tructural que heredó de los dos gobier-
nos panistas anteriores de Vicente Fax
Quezada y de Felipe Calderón Hinojosa.
Dichas transformaciones deberían de
convertirse en nuevos cimientos estruc-
turales que permitieran reimpulsar el
crecimiento global de la nación a largo
plazo y no sólo figurar como modifica-
ciones coyunturales superficiales que no
trascendieran los próximos gobiernos
sexenales, pues de lo contrario no se
constataría el regreso histórico de un
nuevo Partido Revolucionario Institu-
cional (PR!) para dirigir a la sociedad
mexicana.

Dentro del clima de grandes transfor-
maciones globales del país, desde el punto
de vista comunicativo se creó la Reforma
Constitucional de las Telecomunicacio-
nes y la Radiodifusión, con el regreso del
pro, que fue aprobada por el Congreso de
la Unión y los congresos de los estados,
para instrumentar las modificaciones en
el ámbito de la comunicación nacional.

Primera de tres partes

INICIATIVA DE

REFORMA EN MATERIA DE

~~LECOMUNICACI E5
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Tal reforma en telecomunicaciones
quedó conformada por dos fases de con-
solidación. Laprimera etapa fue aprobada
el 30 de abril por el pleno del Senado de
la República con 108 votos a favor, tres
en contra y dos abstenciones', y poste-
riormente fue validada por lo menos por
17 congresos estatales para alcanzar el
rango de reforma oficial e incorporar-
se al texto de la Constitución Política
Mexicana. Posteriormente, después de
un largo proceso de acuerdos político-
legislativos entre el Poder Ejecutivo y los
principales partidos políticos del país,
ellO de junio del 2013 el presidente
Peña Nieto firmó el decreto institucio-
nal para promulgar tal cambio jurídico
y éste se publicó en el Diario Oiiciel
de la Federación (DOF) el 11 de junio
del mismo año, convirtiéndose en un

mandato vertebral de la Constitución
Política Mexicana para toda la sociedad .:

La incorporación de dicha iniciati-
va constitucional fue un logro notable
dentro de la historia de la comunicación
nacional, pues desde la década de los
años 50 no se había podido reformar con
perspectiva social y progresista el marco
regulatorio de las telecomunicaciones
y de la radiodifusión en México", Con
ello se abrió un nuevo camino jurídi-
co para intentar crear otro modelo de
comunicación, más equilibrado y justo,
para atender algunas de las demandas
sociales que durante las últimas cuatro
décadas reclamó insistentemente la co-
munidad nacional en esta materia, con
el fin de contar con mayor democracia,
ciudadanización y pluralidad cultural
en la República. Modelo de comunica-
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ción basado en el ejercicio del servicio
público, la apertura a la participación
ciudadana, el reconocimiento de los de-
rechos comunicativos fundamentales y
el respeto a la libertad de expresión, el
derecho a la información y el derecho
de réplica.

Con esta última acción concluyó
la primera fase de elaboración de la
Reforma de las Telecomunicaciones
y quedó preparado el terreno legisla-
tivo para iniciarse la segunda etapa
destinada a la preparación de las leyes
secundarias de la misma que aterrizaron
los planteamientos constitucionales
generales a modalidades operativas
para poderse ejercer.

La segunda etapa de la Reforma
Constitucional de las Telecomunica-
ciones y la Radiodifusión se inició el
24 de marzo de 2014, cuando el presi-
dente Enrique Peña Nieto envió al Se-
nado de la República la Iniciativa de
Leyes Secundarias compuesta por 312
articulas, 46 capítulos, 16 títulos y 22
articulas transitorios para regular con
especificidad la reforma constitucional
anteriormente consentida por el Poder
Legislativo".

Dicha iniciativa de leyes secundarias
fue aprobada en lo general por el Senado
de la República e15 de julio de 2014 con
80 votos a favor y 37 en contra y en lo
particular por 72 votos a favor y 25 en
contra, en una sesión mara tónica de
poco más de 17horas, sin realizar ningún
cambio a la propuesta en lo general, o
ajustes a los temas polémicos'. Posterior-
mente, en un contexto donde la atención
mayoritaria de la población nacional
se encontraba nuevamente puesta en
el juego Brasil-Alemania del Mundial
de Futbol 2014, el 8 de julio, en un una
discusión maratónica de poco más de 20
horas continuas, el pleno de la Cámara
de Diputados avaló en lo particular y en
lo general la Ley secundaria en materia
de telecomunicaciones con 340 votos
a favor y 129 en contra, y rechazó, me-
diante una impresionante aplanadora
legislativa, una a una las 549 reservas
que presentaron los diputados del PRD,
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Finalmente, el Ejecutivo federal pu-

blicó la versión definitiva en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 14 de
julio de 2014 y la ley entró en vigor para
regular el modelo de comunicación y
de telecomunicaciones en el país en
las próximas décadas".

Elbalance
Tres años después de haberse aprobado
e iniciado la Reforma Constitucional
de las Telecomunicaciones y la Radio-
difusión el 11 de junio de 2013 por el
Congreso de la Unión, es un periodo de
tiempo poco amplio para efectuar de
manera integral un balance definitivo

o que se olvidaron totalmente por el
Estado mexicano durante estos pri-
meros tres años.

Los progresos
Entre las mejoras positivas alcanzadas a
nivel económico se puede enumerar el
progreso en la apertura de los mercados
de telecomunicaciones. La elevación de
la productividad en dicho sector que
ascendió de 366 mil millones de pesos
antes de la reforma, a 427 mil millones
de pesos después de dicha innovación
jurídica en diciembre de 2015 7 • Elfuerte
crecimiento global de las telecomuni-
caciones, pues mientras que en los úl-
timos cinco años la economía nacional

sobre los cambios y progresos que generó
dicha iniciativa constitucional en el ámbi-
to de las comunicaciones nacionales. Sin
embargo, pese al poco lapso de tiempo
transcurrido para realizar tal evaluación
sí es posible trazar algunos linearnientos
generales para valorar de qué le sirvió a
la sociedad la presencia de dicho cambio
normativo y quienes fueron los benefi-
ciarios fundamentales, particularmente
en el ámbito de la radio y la televisión.

Así, tratando de efectuar un exa-
men equilibrado, por una parte, se
pueden reconocer algunos avances
positivos importantes que se lograron;
y por otra, también se pueden localizar
diversas lagunas preocupantes que no
fueron atendidas de manera relevante

creció a una tasa promedio anual de14
por ciento, las telecomunicaciones se
expandieron 11 por ciento, es decir, casi
3 por ciento veces más que el Producto
Intemo Bruto (PIE)nacional, consiguiendo
niveles históricos de participación en
la expansión de la economía nacional",
El impulso de la inversión nacional e
internacional en este rubro",

En relación al crecimiento de la in-
fraestructura, destacó el aumento del
20 por ciento de la banda ancha fija
en los domicilios entre 2013 y 201610 •

La penetración de Banda Ancha Móvil
(BAM) obtuvo un crecimiento de 21.3
por ciento durante 2015, posicionán-
dose como la nación con mayor cre-
cimiento de este indicador entre las



economías de la Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económico
(OCDE)l1. El internet móvil personal, a
través del teléfono celular, conquistó
una penetración en el 54 por ciento de
la población para marzo de 201612. La
velocidad del servicio aumentó relevan-
temente al grado que a finales del 2015
el 75 por ciento de los hogares contaban
con una velocidad desde 10 hasta 99.9
Mbps.>. De igual forma se multiplicó el
uso del radioespectro al aproximarse
hasta los 604 mhz de capacidad para
telecomunicaciones móviles. En cuan-
to a la cantidad de espectro asignado,
éste aumentó en más del 40 por ciento,
después de las licitaciones que llevó a
cabo el IFT, y para los próximos dos
años se llegará a la utilización de 604
Mhz para telecomunicaciones móvi-
les, lo que permitirá tener servicios de
mejor calidad> .

...Por una parte, sepueden reco-
nocer algunos avances positivos
importantes que se lograron; y
por otra, también se pueden
localizar diversas lagunas
preocupantes que no fueron
atendidas de manera relevan-
te o que se olvidaron totalmente
por el Estado mexicano durante
estos primeros tres años.

En la esfera del consumidor se logró
la rebaja de los precios de la telefonía
fija (especialmente de larga distancia)
y celular en aproximadamente 13 por
ciento" .La eliminación de barreras para
el intercambio de usuarios. Se obtuvo
una ligera ampliación de la competencia
en la televisión abierta que igualmente
se pospuso por el retraso del "apagón
analógico" 16. La expansión de la in-
fraestructura comunicativa electrónica
se propagó a nuevas zonas alejadas u
olvidadas del país.

En cuanto a mayor oferta de servicios
de radiodifusión, las suscripciones a la
televisión de paga se incrementaron en
más de 30 por ciento y se logró que

casi el 60 por ciento de los hogares y
empresas en México cuenten con tal
servicio, ya sea por sistema de cable o
satelital. La obligación de efectuar el
Must carry/Must offer de los conteni-
dos de televisión abierta eliminó una
importante barrera para competir en el
mercado de televisión de paga" .Con la
realización del "apagón analógico" y la
correspondiente migración a la Televisión

Digital Terrestre (TDT), las audiencias
ahora tienen la posibilidad de ver 676
canales más de televisión digital, en
comparación con los 311 que se tenían
antes de la reforma constitucional. Esta
modernización permitió recibir señales
de mejor calidad tecnológica, variedad
de la programación, usar de manera
más eficiente el espectro radio eléctrico y
contar con más canales de programación
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gratuitos para los auditorios a través de
la multiprogramación" . Se aumentó la
oferta de servicios de comunicación a
distancia, especialmente vía teléfono
móvil. Se inició el funcionamiento del
Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano (SPR)que intentó ge-
nerar una programación distinta a los
contenidos tradicionales de la televi-
sión corriercial en México. Se redujo la
alta concentración, especialmente en
el ámbito de la telefonía. Se mejoró
técnicamente la calidad de imágenes
y sonidos en versión digital.

En materia de inversión, el destino
del capital privado al rubro de teleco-
municaciones se potenció de forma
relevante y alcanzó a finales del 2015
un crecimiento del 34.8 por ciento con
respecto a 2014, mientras en el mismo
periodo el PIB de telecomunicaciones
tuvo un crecimiento del 11 por ciento.
Lo anterior ubicó al año 2015 como una
fase en la que el PIB sectorial tuvo un
notable desarrollo acompañado de un
fuerte crecimiento en la inversión" .
De igual manera, los cambios legales e
instituocionales que introdujo la reforma
permitieron que la Inversión Extranjera
Directa (rED)escalara del 1 por ciento
antes de éste cambio legislativo, a casi
ellO por ciento en 2015, ocupando el
tercer lugar en atracción de IED, sólo
por detrás de los sectores de industrias
manufactureras, de servicios financie-
ros y de seguros= .Todo ello reflejó una
mayor confianza de los inversionistas,
nacionales y extranjeros para destinar
capitales en este rubro, como lo constató
la evolución que tuvo el Índice Secto-
rial de Te lecomunicaciones en la Bolsa
Mexicana de Valores en este periodo" .

Finalmente, en cuanto a la rentabilidad
empresarial, con el desarrollo acelerado
de las telecomunicaciones a partir de
la reforma no sólo se beneficiaron los
usuarios y las audiencias con una mayor
oferta de servicios, mejores precios y
mayor diversidad de contenidos, sino
que también las empresas de telecomu-
nicaciones en general se favorecieron
importantemente al incrementar su nivel

de ingresos. Así, las ganancias de los
operadores de telecomunicaciones en
su conjunto ascendieron de una acumu-
lación de 400 mil millones de pesos en
2013, a poco más de 442 mil millones de
pesos en 2015, es decir, un crecimiento
cercano al 12 por ciento" .

Con todos estos logros la reforma
constitucional de las telecomunicaciones
y la radiodifusión logó estimular de ma-
nera relevante el desarrollo empresarial
de esta rama económica por encima de
otros sectores de la economía moderna
en México.
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